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Ministerio de Relaciones Exteriores 

N ómbrase Agregado Cultural a 
Embajada de Nicaragua en Bélgica 

"No. 14_4 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: 'Nombrar al Señor Don Fausto Or­

lando Amador Arrieta, Agregado Cultural a 
la Embajada de Nicaragua en Bélgica. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos setenta y uno. - A. SO­
MOZA. - El Ministro de Estado en el Despa­
cho de Relaciones Exteriores, Lorenzo Gue-
rrero•. 

PODER ELECTORAL 

·Tribunal Departamental Electoral 

División Cantonal Electoral 
del Departamento de Zelaya 

Dean Bernardo Leeming Thomas, Secretario 
del Tribunal Departamental Electoral del Depto. 
de Zelaya, 

CE R TI F I CA: 

La División Cantonal del Departamento de 
Zelaya, República de Nicaragua, aprobada por 
el Tribunal Departamental Electoral a las tres 
y media de la tarde del día tres de Septiembre 
de mil novecientos setenta y uno, y que literal­
mente dice asf: 

DIVISION CANTONAL ELECTORAL DEL DE­
PARTAMENTO DE ZELAYA, REPUBLICA 

DE NICARAGUA QUE DICE ASI: 

ZONA SUR. 

MUNICIPIO DE BLUEFIELDS: 

1.-Cantón Central N' 1. 

Este Cantón abarca tres manzanas cen­
trales de la ciudad, entre la Calle Reyes y 
la Calle "Rigoberto Cabezas" o sea las 
manzanas del Palacio Depa:rtamental, 
manzana de la casa de habitación del Dr. 
Salvador Santamaría y la manzana de la 
casa comercial Wing Sang Company, S. A. 
incluso la banda oriental de la Calle del 
Comercio de esta dirección. 

2.-Cantón Cent~ N~ 2. 

Este Cantón abarca tres manzanas cen­
trales de la ciudad o sean las manzanas 
de la cantina "Bodán", manzana de la 
Iglesia Anglicana y manzana del Salón 
Rosado, incluso la Banda Oriental de la 
Calle del Comercio en esa dirección den· 
tro de la Banda Norte de la Calle Adber- -
deen. 

3 .-Cantón Central Sur. 

Este cantón abarca tres manzanas de la 
ciudad o sean la manzana de la Pepsl 
Cola hasta la Banda Norte de la Calle 
Duarte; manzana de la Joyería Reyes y 
maooana de la Casa Cural de la Misión 
Anglicana hasta la Banda Oriental de la 
Calle Hodgson. 

4 .-Cantón Central Norte. 

Este Car¡.tón se limita de la Banda Orien­
tal de la Calle Hodgson y la Banda Nor­
te de la Calle Reyes y Sur de la Calle 
"Las Casas" hasta la Bluefields, Mercan· 
tile Company, por el Oriente. 
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5 .. -Cantón Barrio de Fátima N~ 1. 

Comprende este Cantón la Calle Nueva 
llamada "El Canal", que parte de la casa 
de' don Plutarco Espinoza hasta la Bahía 
por el Sur y por la Calle de la Carrete­
ra hasta la casa del Maestro César Gu­
tiérrez incluso el Seminario Pio X. 

6.-Cantón Barrio de Fáttma N• 2. 

Este Cantón comprende de la casa del 
Maestro César Gutiérrez hasta el sector 
del Aeropuerto de La Nica, y fincas ad­
yacentes en dirección Sur. 

7. -Cantón Barrio de Punta Fria 

Este Cantón comprende todo el Barrio 
de Punta Fría, de la Banda Sur de la 
Calle Duarte hasta la Bahia por el Orien­
te y por el Sur, incluso la Isla del Vena­
do y otras isletas por ese lado, Punta 
Masaya y demás fincas en esa dirección. 

8.-Cantón Barrio Nueva York 

Este Cantón comprende todo el Barrio 
Nueva York o sea la parte Occidental de 
la ciudad, partiendo de la Banda Oeste de 
la Calle Hodgson, incluso por el Occl­
dente las fincas de Sconfrom Creek, Co­
ralf y por el Norte, Hospital San Pablo, 
Planteles de la Empresa Aguadora y fin­
cas aledañas; y por el Sur, la Colonia 
INVI y parte de la Calle Cabezas. 

9.-Cantón Barrio Beholden. 

Este Cantón comprende todo el Barrio 
Beholden de la Banda Oriental de la Ca­
lle Hodgson; manzana de la Iglesia Bau­
tista, manzana del Maestro Lenning Coul­
son, manzana de la residencia de Mr. 
Walter G. Tom. Manzana del Hotel 
Crowdell, Taller Martinez, sector de la 
casa de habitación del Sr. Gerente del 
Banco Nacional de Nic., Suc. Bluefields, 
dentro de la Banda Sur de la Calle Pro­
greso. 

10.-Cantón Barrio Old Bank. 

Este cantón abarca todo el Barrio de Old 
Bank, desde la Banda Oriental de la Ca­
lle Hodgson, incluso manzana de la re­
sidencia del difunto Mr. John Vogel, 
manzana de la casa de habitación de Mr. 
Hermann Hooker hasta la Bahia por el 
Oriente, dentro de la Banda Norte de la 
Calle Progreso hasta la Bahia Norte, in­
cluso fincas adyacentes y Schooner Cay. 

11.-Cantón Puerto El Blul/. 

Este Cantón está limitado por el Norte, 
la COsta del Mar Caribe; Sur el Mar; 
Oriente, el Faro; y al Occidente, la Ba­
rra de El Bluff e islB.9 adyacentes. 

12.-Cantón de Rama Cay. 

Este cantón está limitado: Norte, Hoond 

Son y Centros de la Margen Izquierda del 
Rio Cuckra; Sur, Centros de Punta Mi­
co; Este, el Mar Caribe; y Oeste, Centros 
de la Margen Oeste de la Bahía de Blue­
fields y las Cabeceras del Rio Turswany, 

13.-Cantón de Turswany. 

Este Cantón está limitado: Norte, Bee 
Creek; Sur, Rio Turswany; Este, Bahía 
de Bluetields; y Oeste, Crique llamado 
"El Colorado~. 

14. -Cantón de Cuckra Rtver. 

Limitado: Norte, Centros de la Margen 
Derecha del Rio Cuckra; Sur, Centros de 
la Margen Oeste· de la Laguna de Blue­
fields; y Oeste, las Cabeceras de los 
anuentes del Rio Cuckra. 

15.-Cantón Loma del Mtco (Monkey Ridge). 

Limitado: Norte, Cuckra Hill; Sur, el Rio 
Escondido; Oriente, Big Lagoon; y Oeste, 
Montañas Nacionales. En este Cantón se 
inscriben y votarán todos los habitantes 
de los centros llamados: Monkey, Ridge, 
Salvadorita, Borbollón y El Cacao. 

16 -Cantón de Mahagony Creek. 

Limitado: Norte, Centros de la Margen 
Izquierda del Rio Escondido; Sur, Cabece­
ra del Crique Mahogany y Centros de la 
Margen Derecha del Rio Escondido; Es­
te, Bluefields; y Oeste, Crique Magnolia. 

17.-Cantón Ria Cama. . '\ .. 
Limitado: Norte, Cabeceras· de Rio Ca­
ma; Sur, Centros de la Margen Izquier­
da del Río Cama; Este, Bluefields, y ()es.. 

te, el Distrito de Ciudad Rama. • 

18.-Cantón del Btg Lagoon. 

Limitado: Norte, terrenos de la Sucesión 
Somoza; Sur, Margen Izquierda del Río 
Escondido, aguas abajo; Este, fincas de 
Benjamín Lacayo, Marcos Pérez y otros. 

19 .-Cantón de Atlanta - Punta Gorda. 

Limitada: Norte, Caño Piedra Fina; Sur, 
Barra Punta Gorda inclusive; Este, Ken­
tukey; y Occidente, Montañas Nacionales. 

20. -Cantón de M onkey Point 

Limitado: Norte, Montañas Nacionales; 
Sur, el Mar Caribe; Este, William Cal:'; 
y Oeste, Caño Creek. 

21.-Cantón de Lag;una de Perlas 

Limitado: Norte, Margen Derecha del Río 
Kuringwas; Sur, Margen Norte de la La­
guna Grande de Bluefields, Laguna Tun­
Tun; Este, el Mar Caribe; y Oeste: Cen­
tros de la margen Oeste de Laguna de 
Perlas y el Río Malopy. 

22 .-Cantón Cuckra Hill. 

Limitado: Norte, terrenos de la Sucesión 
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Somoza; Sur, terrenos de Gustavo Wa­
ters; Este, terrenos de la Sucesión So­
moza; y Oeste, Crique CUckra. 

: 23 .. -Cantón de Tasbapowmie N• 1. 

Limitado: Norte, Montañas Incultas; 
Sur, Muelle de Tasbapownie; Este, El 
Mar Caribe; y Oeste, Laguna de Perlas. 

24.-Cantón Tasbapownie N~ 2. 

Limitado: Norte, Muelle de Tasbapownie; 
Sur, Cocal del señor Macabeo Ugarte; 
Este, el Mar Caribe; y Oeste, Laguna de 
Tasbapownie. 

25.-Cantón de Kuringwas. 

Limitado: Norte, Centros del Río Gran­
de; Sur, Ríos Wawashan y Siquia; Este, 
Jurisdicción de Laguna de Perlas; y Oes­
te, Jurisdicción de Chontales. 

26.-Cantón de Set Net Point. 

Lim'itado: Norte, Cocal de don Macabeo 
Ugarte; Sur, el Mar Caribe; Este, Los ca­
yos; y Oeste, montañas incultas. 

MUNICIPIO DEL RAMA: 

27 .. -Cantón Orinoco. 
Limitado: Norte, Kurinwas; Sur, Lagu­
na de Perlas y Cacabila; Este, Laguna de 
Perlas; y Oeste, Montaña Inculta. 

· 28.-Cantón de Ciudad Rama N• 1. 
Limitado: Hasta el Caño de Las Iguanas, 
Río Rama, y hasta El Banco, Río Escon­
dido; y La Esperanza, Río Siquia. 

29. -Cantón de Ciudad Rama N' 2. 

Limitado: Este Cantón comprende parte 
de la población de la Ciudad de Rama, 
cuyos linderos se limitan así: Norte, fin­
cas :curales; Sur, Río Escondido; Este, 
Montañas Nacionales; y Oeste, confluen­
cia del Río Rama hasta la demarcación 
del Cantón de Guadalupe. 

30.-Cantón Muelle Real de Siquia. 

Limitado: Norte, Centros Rurales de La 
Margen Izquierda del Río Siquia; Sur, 
Centros Rurales de la Margen Derecha 
del Río Siquia; Este, desembocadura del 
Río Mico; y Oeste, Jurisdicción del De­
partamento de Chontales. 

31.-Cantón de El Garrobo. 

Limitado: Norte, Cantón Este, situado de 
la Cabecera de Correntada Larga hasta la 
intersección de la Línea Divisoria entre 
el Departamento de Zelaya y el Departa­
mento de Chontales; al Oriente, el Cerro 
Tapalwas. 

32.-Cantón de El Cacao. 

Este cantón está situado del lugar lla­
mado La Gorra hasta la intersección de 

la División entre el Departamento de Z&­
laya y Chontales, Jurisdicción del Río 
Mico. 

33.-Cantón El Recreo N' 1. (Rio Mico). 
Limitado: Norte, Centros de la Margen 
Izquierda del Río Mico; Sur, Centros de 
la Margen Derecha del Rfo Mico; Este, 
desembocadura del Río Mico; y Oeste, 
linea media entre El Recreo y Muelle de 
Los Bueyes .. 

34.-Cantón de El Recreo N~ 2. (Rfo Mico}. 
Este Cantón abarca la Zona Occidental y 
Centros Rurales de ese lado de la pobla­
ción de El Recreo. 

35.-Cantón de Muelle de Los Bueyes NP 1. 
(Rfo Mico} 

Limitado: al Norte, Centros de la Mar­
gen Izquierda del Rfo Mico; Sur, Centros 
de Punta Mico; Este, Línea Media entre 

·El Recreo y Muelle de Los Bueyes; y Oes­
te, Jurisdicción del Departamento de Chon­
tales. 

36.-Cantón de Muelle de Lós Bueyes N• 2. 
(Rfo Mico} 

Este Cantón abarca la Zona Occidental 
y Centros Rurales de ese lado de la po­
blación de El Recreo. 

' 
37.-Cantón de Guadalupe N• 1. (Rfo Rama). 

Limitado: al Norte, Centros de la Mar­
gen Izquierda del Río Rama y la Línea 
Media entre Guadalupe y Río Rama; Sur, 
la Cabecera de los Ríos Tigre y Plata; 
Este, Centros de la Margen Derecha del 
Río Rama; y Oeste, las Cabeceras de 
los Ríos Tigre y Plata. 

38 .-Cantón de Guadalupe N• 2. (Rfo Rama). 
Este Cantón abarca la Zona Occidental 
y Centros Rurales de ese lado de la po­
blación de Guadalupe. 

39.-Cantón de Püán. (Rfo Siquia}. 
Este Cantón comprende "Los Ahogados" 
hasta el Caño de Pilán, y de Pilán hasta. 
Salto Grande. · 

40. -Cantón de La Batea. 

Limita: Norte, Montañas Nacionales y 
Río Mico; Sur, la desembocadura del Río 
Chilamate en el Río Rama; Oriente, lu­
gar llamado Cara de Mono; y Occidente, 
la población El Cacao. 

41.-Cantón Los Tacanites. 

Comprende las Comarcas del Río Pla­
ta, Serrano, Los Frijoles y Caño Zapote 
y sus limites son: Oriente, lugar llamado 
Cara de. Mono; y Occidente, la población 
de El Cacao. 

42 .-Cantón La Patriota. 

Comprende las Comarcas de El Ticoral, 
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Los Abandonados, Musuwaska, Quisilala, 
El Pital; Cerro Blanco y Caño García; y 
queda limitado: al Oriente, Cantón de 
Muelle de Los Bueyes; Occidente, El Ce­
rro La Campana; Sur, Cantón La Batea; 
y al Norte, Ca.ntón de El Garrobo, Río 
Siquia. 

43.-Cantón de Cusuca Grande. (Rfo Siquia). 

Limitado: al Norte, Jurisdicción de Chon­
tales; Sur, Salto de Pilán; Este y Oeste, 
Montañas Nacionales. 

44.-Cantón "La Esperanza". (Rfo Siquia). 

Limitado: al Norte, Cantón Muelle Real 
de Siquia; Sur, Boca del Rio Mico; Este, 
Centros de "El Areno"; y Oeste, El En· 
canto. 

45.-Cantón Cara de Mono. 

Este Cantón se extiende sobre La Carre­
tera al Rama, hasta Presillitas 'inclusive. 

MUNICIPIO DE CORN ISLAND 

(Isla del Maíz) 

46.-Cantoo Isla del Mafz N~ 1. (COlf'T& Island). 

Desde el lugar denominado South West 
Bay hasta Salipichi. 

47 .-Cantón Isla del Maíz N~ 2. (Corn Island). 

Limita desde Salipichi hasta Quinn Hill 
inclusive. 

48.-Cantón Isla del Maíz N• 3. (Corn Is.land}. 
Limita: Este Cantón comprende toda la 
Isla Chiquita de Com Island. 

49 .• -Cantón de El Coca/.. 

Liniita: Norte, Mar Caribe; Sur, Monta­
fias incultas; Este, el Río Indio inclusive; 
y Oeste, el Rio Maíz inclusive. 

MUNICIPIO DE LA CRUZ 
DE RIO GRANDE: 

50. -Cantón de La Cruz de Río Grande. 

Limitado: Norte, Centros de la Margen 
Izquierda del Río Grande; Sur, Rio Ka· 
rawala y Kurinwas; Este, Linea entre 
La Cruz y la desembocadura del Río Ma­
cantaca; y Oeste, Linea Media entre La 

·cruz y Palpunta. 

51.-Cantón de Barra de Rfo Grande. 

Limitado: Norte, Linea Media entre la 
Barra de Río Grande y la Barra de Prin· 
zapolka; Sur, Margen Izquierda del Rio 
Kurinwas; Este, el Mar Caribe; y Oeste, 
Linea Media entre Barra de Río Grande 
y la desembocadura del Río Macantaca. 

SZ.-Cant6n de Tumarin 

Limitado: Norte, Centros de la Margen 
Izquierda del Rfo Grande; Sur, Rfo Ku­
rinwas; Este, Linea Media entre La Cruz 

y Palpunta; y Oeste, Caseríos de los Rios 
Turna y Grande, inclusive. 

53 .. -Cantón de San Pedro del Norte. 

Limitado: Norte, Centros de la Margen 
Izquierda del Río Grande; Sur, el Rio 
Kukarawala; Este, Linea Media entre la 
desembocadura del Macantaca y La Cruz. 

54 .-Cantón de Macantaca. 

Limitado: Norte, Tan Cand; Sur, Seswas; 
Este, Jurisdicción de Den Ba.nk; Oeste, 
Llanos y Montañas incultas. 

55. -Cantón de Karawala. 

Limitado: En todos sus rumbos con Mon· 
tafias Incultas, comprende el Pueblo pro­
piamente de Karawala y Ca.serios adya­
centes. 

56_-Cantón Las Minitas. 

Comprende las Comarcas de Ubu. El 
Jobo, Las Delicias, El Guayabo, Jorgito, 
y sus limites son: Norte, Comarca de 
Ubu; Sur, El Jobo; Este, Las Delicias; 
y al Oeste, El Guayabo. 

ZONA NORTE DE ZELAYA: 

MUNICIPIO DE PRINZAPOLKA-

57 .-Cantón de Prinzapolka N~ 1. 

Limitado: al Norte, Cantón de Wounta; 
Sur, con la Barra de Río Grande; Este, 
el Mar Caribe; y Oeste, la desembocadura 
de los ríos Bambana y Prinzapolka, inclu­
sive Caseríos del Bambana hasta el afluen· 
te del Río Oconwas inclusive. 

58. -Cantón de Prinzapolka N• 2. 

Este Cantón comprende la mitad Sur de 
La población de Prinzapolka, Ca.serios y 
fincas adyacentes de ese lado. 

59. -Cantón de Wotinta. 

Limita: Al Norte, Cantón de Wawa Ri­
vers o Barra; Sur, Walpasixa IJ.nclusive; 
Este, el Mar Caribe; y Oeste, ca.serios .de 
los Ríos Layastxa y Cucalaya. 

60 .-Cantón de Layasixa. 

Limita: Al Norte, Rio Layasixa; Sur y 
Oeste, terrenos nacionales y de las Co­
munidades Indígenas; al Este, Río CUca­
laya. 

61.-Cantón de Prlnzubila. 

Este Cantón comprende los Poblados de 
Yabal·Tara, Prinzubila y Papiluán. 

MUNICIPIO DE PUERTO CABEZAS: 

62.-Cantón de Puerto Cabe20.S W 1 • . 
Limitado: Al Norte, Jurisdicción de Twa­
py; Sur, Calle del Club Social, Banda 
Norte; Este, el Mar Caribe; y Oeste, Mon· 
tafias Nacionales. 
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63.-Cantón de Puerto Cabezas N' 2. 

Limitado: Al Norte, Calle del Club Social, 
Banda Sur; Este; el Mar Caribe; Sur, Ba­
nios de El Muelle; y Oeste, Montañas 
Nacionales. 

64.-Cantón de Puerto Cabezas N• 3. 

Este Cantón comprende todas la parte 
de Bilway y las fincas rurales adyacen· 
tes. 

6.5.-Cantón de Nazaret. 

Limitado: al Norte, Río Waina; Sur, Es­
t.e y Oeste, Montañas que fueron fincas 
rurales de la extinta Bragmans Bluf! 
Lumbert Company. 

66.-Cantón de Apan. 

Limitado: Al Norte, Cafio Sixalaya; Es­
te, Llanos Nacionales; Sur, Río Kukala­
ya; y Oeste, Montañas Nacionales. 

67 .• -Cantón de Kambla. 

Limitado: Al Norte, Sur y Este, Llanos 
Nacionales; y Oeste, Pueblos de El Boom 
Sirpe. 

68.-Cantón de Dakora N• 1. 

Umitado: Al Norte, caños Sandy Bay 
Grande; Sur, Jurisdicc'ión de Prinzapol­
ka; Este, el Mar Caribe; y Oeste, Lla­
nos y Ocotales. 

69. -Cantón de Dakora N• 2. 

Este Cantón comprende la mitad del Can· 
tón de Dakora N• 1, en la parte Sur in­
clusive fincas rurales de ese lado. 

70.-Cantón Sandy Bay N• 1. 

Limita: Al Norte, Río y Laguna Bismo­
na; Sur, Cañós de Sandy Bay; Este, el 
M~ Caribe; y Oeste, Llanos y Ocotales. 

11.-cantón Sandy Bay N• 2. 

Este Cantón comprende la mitad Sur 
del Ca.serio de Sandy Bay y sus fincas ad­
yacentes. 

72.-Cantón de Wawa Bar. 

Llmita: Al Norte, Cantón de Puerto Ca­
bezas; Sur, Linea Media entre Wawa Bar 
y Wounta; Este, el Mar Caribe; y Oeste, 
Linea de la Laguna de Ka.rata extendida 
al Sur. 

13 .-Cantón de Auyapfgne. 

Limita: Al Norte, Jurisdicción de Cabo 
Gracias a Dios, Cantón Wawa Bar Saw· 
mili; Este, Cantón de Puerto Cabezas; y 
Oeste, Linea Media con Walkin Central. 

'f4.-Cant6n de Yulo. 

Umita: Al Norte, Río Sixlwas inclusive 
Cantón Wounta; Este, Río Wawa y La­
guna Karata; y Oeste, Caseríos de los 

ríos Sixiwas, Wawa, Saw-m111 y Yulo in­
clusive. 

75 .-Cantón de Twapy. 

Umita: Al Norte, Cabo Gracias a Dios; 
Sur, Puerto Cabezas; Este, Mar Caribe; 
y Oeste, Río Coco. 

76.-Cantón Santa Martha. 

Este Cantón está ubicado a la orilla de 
la Carre~ra a Waspam, a una hora en 
carro de Puerto Cabezas. 

77 .. -Cantón de Krukira. 

Limita: Al Norte, Cabo Gracias a Dios; 
Sur, Puerto Cabezas; Este, el Mar Cari· 
be; y Oeste, el Río Coco y terrenos de 
Twapy. 

78 .-Cantón de Sing Sing. 

Limita: Al Norte, Cabo Gracias a Dios: 
Sur, Wawa Saw-mill; Este, Puerto Cabe­
zas; y Oeste, Zona Central. 

MUNICIPIO DE WASPAM 

'19.--Cantón de Waspam N' 1. 

Limita: Al Norte, terreno que limita con , 
la vecina República de Honduras; Sur, 
Jurisdicción de la Margen Derecha del 
Río Segovia; Este, Caseríos adyacentes. 

80.-Cantón de Waspam NP 2. 

Este Cantón comprende parte del pueblo 
de Waspam. 

81.-Cantón de Andrés Tara. 

Umita: Al Norte, República de Hondu· 
ras; Sur, Montañas Nacionales; Este, El 
Carrizal; y Oeste, Departamento de Jino­
tega. 

82.-Cantón de sang. 

Limita: Al Norte, República de Hondu· 
ras; Sur, Montafia Inculta Nacional; Es­
te, Krase; y Oeste, El Carrizal. 

83.-Cantón de Kring Kring. 
, . ., 

Limita: Al Norte, República de Hondu· 
ras; Sur, Montafias Nacionales; Este, Wi· 
na.e; y Oeste, Filipilia. 

84.-Cantón La Esperanza. 

Limita: Al Norte, República de Hondu· 
ras; Sur Montafias Nacionales; Este, Ya­
kalpany; y Oeste, Wiwinac. 

85.-Cantón de Wiropanic. (S. Alberto). 

Umita: Al Norte, República. de Hondu· 
ras; Sur, Montañas Nacionales; Este, Po­
blacióp de San Jerónimo; y Oeste, Santa 
Fe. 

86 .. -Cantón de San Jerónimo. 

Limita: Al Norte, República de Hondu· 
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ras; Sur, Krumiria; Este, Dulsirpe; y 
Oeste, Pranza. 

87.-Cantón Santa Isabel. 

Este Cantón está situado a la orilla del 
Rio Coco. Es un Caserio que el Gobier· 
no mandó a construir para albergar a 
los habitantes nicaragüenses que fueron 
afectados con la separación del territo­
rio nacional que pasó a la posesión de 
Honduras. 

88 .-Cantón San Carlos. (Rfo Coco). 

Limita: Norte, territorio de la Repúbli­
ca de Honduras; Sur, el Rfo COCO; Es­
te y Oeste, Montañas Incultas. 

89.-Cantón de Sang Sang. 

Limita: Al Norte, el Rfo COCO; Sur, Re­
gión Norte de Prinzapolka; Este, Región 
Media de Waspock; y Oeste, Departa­
mento de Jinotega. 

90.-Cantón de Leymus. 

Limita: Al Norte, Territorio Hondure­
ño; Sur, Rfo COCO; Este y Oeste, Monta. 
fías Incultas. 

91.-Cantón de Bilwaskarma. 

Limita: Al Norte, Rfo Coco; Sur, Este, 
y Oeste, Llanos Nacionales. 

92. -Cantón de Sacklin. 

Limita: Al Norte, limites con territorio 
hondureño; Sur, Centros de la Margen 
del Río Segovia; Este, Región Media en· 
tre Andrés; y Oeste, Pueblo de Quisilala 
inclusive. 

MUNICIO DE CABO 
GRACIAS A DIOS 

93 .-Cantón. de Cabo Viejo. 

Limita: Al Norte, Territorio Hondureño; 
Sur y Oeste, Llanos y Suampos Naciona­
les; Este, Tacotales y el Océano AUántico. 

94. -Cantón de Leven Creek. 

Limita: Al Norte, terrenos de Honduras; 
Sur, Terrenos Nacionales; Este, Mon­
tes Tacotales; Oeste, propiedad del Señor 
Juez de la Mesta. 

95 .. -Cantón de El Boom. 

Limita: Al Norte, Río Coco; Sureste, Ca­
serios de ·Andrés; Este, Río Coco Aba­
jo, con Caseríos de Sawa Sig y Leven 
Creek; y Oeste, Río Coco. 

96 .-Cantón de Andrés. 

Limita: Al Norte, territorio bondurefio; 
Sur, Río Coco; Este, el Mar Caribe; y Oes­
te, Montafia Nacional Inculta. 

97.-Cantón de Wasla. 

Limita: Al Norte, residencias de Miski· 

tos; Sur, Calle Real; Este, terrenos par­
ticulares; y Oeste, patios particulares. 

98. -Cantón de Tuscru-Sirpe. 

Limita: Al Norte, la. Margen Derecha del 
Rfo Tuscrusirpe; Sur, residencia de Mis­
kitos; Este y Oeste, propiedades particu­
lares. 

99. -Cantón de Coorn. 

Limita: Al Norte, Pinares; Sur, Pobla­
ción El Coom; Este, Pinares; y Oeste, Ca­
lle Real. 

JURISDICCION DE SIUNA. 

100.-cantón de Siuna No. 1. 

Comprende este Cantón la parte Norte 
del Pueblo de Siuna, Caseiios adyacen­
tes, en la confluencia de los Rfos Siuna. 
y Yacata. 

101.-Cantón de Siwia N• 2. 

Comprende este Cantón la parte Sur, Ca­
serios adyacentes del pueblo propiamen· 
te de Siuna. 

102.-cantón de La Luz-Siuna N• 1. 

Este Cantón comprende el Centro Fuer­
te de Trabajo de la Compaíüa Minera 
La Luz Mines Limited. 

103 .-Cantón de La Luz-Siuna Nº 2. 

Limita: Norte y Oeste, casa de Boaner· 
ges Fernández, y comprende también 
una parte del Plantel de Trabajo de la 
Compafifa. 

· 104_-Cantón de La Lua-Siuna N~ 3. 

Este Cantón comprende los Caserios de 
Matis, El Dorado, La Calera, Madrigue­
ra y Pueblo Nuevo. 

105.-Cantón de Alamicamba. 

Limita: Al Norte, las Márgenes del Río 
Prinzapolka hasta llegar a la desembo­
cadura del Bambana; Sur, aguas arriba 
sobre el Rfo Prinzapolka y sus Caserios 
basta llegar a las inmediaciones entre 
los Pueblos de Cuicuina y Alamicam· 
ba. 

106 .-Cantón de Cuicuiníta.. 

Linüta: Al Norte, Cerro Karata; Sur, 
aguas arriba. del Cafio Cuicuina y sus fin· 
cas adyacentes; Este, la desembocadura 
del Río Prinzapolka.; y Oeste, fincas ru· 
rales adyacentes. 

107 .-Cantón de Rio YY (Iyas). 

Este Cantón es un Centro de Trabajo. 
Minero de la Compañia. La Luz MineS: 
Limited, propulsor de fuerza hidráulica~ 
comprende también este Cantón el Pue-­
blo y fincas rurales adyacentes. 
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, 108. -Cantón de El Scfi,to de YY. 

Este Cantón también, como el anterior, 
sirve para dar fuerza hidráulica a la Em· 
presa Minera de Siuna, y es una fuente de 
trabajo. Por todos sus rumbos, terrenos 
nacionales. 

J09 .-Cantón de Twzgla. 

Limita: Al Norte, el Pueblo de Prinza­
pollta y sus Caseríos; Sur, fincas de agri· 
cultura; Este, río arr'iba hasta las inme­
diaciones del Pueblo de Tunky. 

110.-Cantón de Wany. 

Este Cantón comprende al Pueblo de 
Wany y Caseríos adyacentes en las Ca­
beceras del Río Prinzapolka hasta CUici· 
na inclusive. 

.111.-Cantón de Waslala. 

IJmita: Al Norte, el Río Yeosea; Sur, 
Montañas Nacionales; Este, lugar lla· 
mado El Guaba; y Oeste, Montaftas Na­
cionales. 

JURISDICCION DE BONANZA. 

112.-Cantón de Bonanza N~ 1. 

Comprende este Cantón la División de 
una parte Norte del Pueblo Minero de 
Bonanza y Caserlos adyacentes. 

113.-Cantón de Bonanza N• 2. 

Comprende este Cantón una parte de 
la División Norte del Centro Activo de la 
Población de Bonanza, Caseríos y regio­
nes rurales adyacentes. 

)14.-Cantón de Bonanza N~ 3. 

Comprende este Cantón tamDién· una par· 
te de la División Sur del Centro Minero 
así com~ sus Caseríos adyacentes y fin· 
cas rurales de ese mismo lado. 

115.-Cantón de Bonanza N• 4. 

Comprende este Cantón la División de 
la parte Sur de la Población de Bonan­
za, con sus Caseríos y Centros Rurales 
adyacentes. 

116 .-Cantón La Constancia. 

Comprende este Cantón el Pueblo y Mi· 
nerales de La Constancia, Caseríos y Cen­
tros Rurales adyacentes. 

117 .-Cantón de Musuwas. 

Comprende este Cantón exclusivamente 
el Pueblo de Musuwas y fincas rurales 
adyacentes. 

JURISDICCION DE LA MINA ROSITA 

118.-Cantón de La Rosita. 

Este Cantón comprende: Barrio Latino 
y Carretera al Empalme. 

119 .. -Cantón Monte Carmelo N• 1. 

Este Cantón comprende los lugares lla­
mados 'runky y La Españolita. 

120.-Cantón Monte Carmelo N• 2. 

Este Cantón comprende la División de 
CUcalaya y Susum. 

121.-Cantón Central San Luis N~ 1. 

Este Cantón comprende El Empalme y 
Bancruz. 

122.-Cantón de Wasaky N• 1. 

Este Cantón comprende el Río Banuana 
y Bola de Oconw~. 

ZONA SUR DE ZELAYA 

123. -Cantón de Laguna de Perlas N• 2. 

(Mirar la demarcación que se indica en el 
N? 21. CUando se dice: CANTON DE LA­
QUNA DE PERLAS) Dentro del mismo 
perímetro se encuentra el Cantón de LA­
GUNA DE PERLAS N• 2). 

Bluefields, 3 de Septiembre de 1971. 

TRIBUNAL DEPARTAMENTL ELECTORAL 
DE ZELAYA 

Francisco Jdsé Romero y Ocón, 
Presidente. 

Dean Bernardo Leeming Th., 
Secretario. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 6797 - R/F 951914 - «r 45.00 

Doce meridianas, dieciocho Octubre próximo, 
subastaráse rústica esta jurisdicción. 

Ejecuta: Andrés Gómez. 
Ejecutada: Mercedes Amador v. de Pérez. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veintiocho de Sep-

tiembre de mil novecientos setenta y uno. -
Socorro R. Medina, Secretaria. 

3 1 

Reg. 6789 - R/F 951810 - lf 45.00 
Diez mañana trece Octubre, subastaráse rús­

tica jurisdicción Camoapa, este Departamento. 
Ejecuta: Santos Jarquín a Guillermo Sequei-

ra. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, Septiembre vein­

ticinco, mil novecientos setentiuno. - Socorro 
de Medina, Secretaria. 

3 1 

Reg. 6766 ;- R/F 456497 - «r 90.00 
Once mañana miércoles Octubre trece co-­

rr'iente año, local despacho venderáse pública 
subasta finca "San Pedro". jurisdicción Chi· 
chigalpa, cuarentidós manzanas y fracción. lin­
dante: Norte, Ramona Dávila; Sur, Juan Fran-
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cisco Jiménez; Oriente, Bernardino Alvarez; Po­
niente, Faustino Luna, camino enmedio. 
Ej~tante: Antonio Nesme. 
Ejecutada: Juana Romero Hernández. 
Base--... remate: Doscientos cincuentidós mil 

seiscientos noventiséis córdobas cuarenta cen­
tavos. 

Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Septiem­

bre veintidós, mil novecientos setentiuno. -
Carlos Alberto López, Secretario. 

8 1 

Títulos Supletorios 
Reg. 6681 - R/F 934792 - C$! 45.00 

Humberto Marin Aguilar solicita titulo urba­
na San Jorge, limitada: Norte, Oriente, calle; 
Sur, Sucesión Rita Acosta, solicitante; Ponien­
te, solicitante. 

Opónganse. 
Juzgado de Distrito. Rivas, veintitrés Julio 

m1l novecientos setentiuno. ....... Moisés S. Co­
le, Srio. 

3 2 

Reg. 6680 - R/F 934793 - CS: 45.00 
Jacinta Henriquez de Bustos solicita titulo 

urbano jurisdicción Buenos Aires; Norte, Calle 
Pública; Sur, Manuel Centeno; Oriente, Rubén 
Valle; Poniente, María Henriquez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, dieciocho Septiembre 

mil novecientos setentiuno. - G. Correa C., 
Sría. 

3 2 

Reg. 6679 - RJF 934795 - cr 45.oo 
Ascensión Paizano solicita titulo una manza.. 

na Alta Gracia: Oriente, Faustino Paizano; Po­
niente, Leticia Gutiérrez; Norte, Mariana Ortiz; 
Sur, Camino. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, dieciocho Septiembre 

mil noveceentos setentiuno. - Moisés S. Cole, 
Sri o. 

3 2 

Reg. 6767 - R/F 973843 - C$! 90.00 
Juan Gregorio López Meléndez, solicita titu­

lo supletorio finca urbana sita poblado Matea­
re esta jurisdicción, con estos linderos: Orien­
te, Vidal López; Sur, Félix Pedro Sánchez; 
Norte, calle enmedio, Tomás Espinoza; Occi· 
dente, Carmen Silva. 

Oyese oposición. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Dist~ 

to. Managua, nueve de Septiembre de mil no­
vecientos setenta y uno. - I. Palma, Juez Pri· 
mero Civil del Distrito. 

a 1 

Reg. 6776 - R/F 926341 - C$! 45.00 
Angeliqut de Orozco sol'icita supletorio solar 

urbano, Granada: Oriente, terrenos solicitan· 
~; Poniente, Mercedes Barberena; Norte, Lo­
la Jirón; Sur, Dora de Carrión. 

Opónganse. 
Granada, veinticinco Septiembre mil nove­

cientos setentiuno. - Alvaro Bermúdez, Srio. 
3 1 

Reg. 6779 - R/F 914047 - C$! 45.00 
Marcial López solicita supletorio cuarentinue­

ve manzanas esta jurisdicción: Norte, Valle 
Santo Domingo; Sur, Francisco Buitrago; Es­
te, Marcial López; Oeste, Daniel Briones. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veinticuatro Sep­

tiembre mil novecientos setentiuno. - Osear 
Blanco. - Efrafm Espinoza, Secretario. 

1 2 

Reg. 6783 - RJF 00016s - cr 45.oo 
Genaro Castro Lezcano solicita supletorio 

seis manzanas y media Tomabú: Norte, Occi· 
dente, ·Pedro Martín y Antonio Montenegro; 
Sur, Oriente, Anselmo Montenegro. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. EsteH, siete Septiem· 

bre mil novecientos setentiuno. - G. Gutiérrez. 
- Hugo Tercero. 

3 2 
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